
Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co>

Fwd: Aclaración Resolución No. 000705 del 20 de agosto de 2024
2 mensajes

John Augusto Blanco Rojas <john.blanco@idrd.gov.co> 26 de noviembre de 2024, 10:09
Para: Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co>
Cc: Mildred Benavides Tovar <mildred.benavides@idrd.gov.co>

Buen día apreciada compañera,
Comedidamente reenvió la solicitud del Club Deportivo para su apoyo en la respuesta.

Agradezco su atención y apoyo.

---------- Forwarded message ---------
De: Andrés Perdomo <deportes@clubelrancho.com>
Date: mar, 26 nov 2024, 9:52 a. m.
Subject: Aclaración Resolución No. 000705 del 20 de agosto de 2024
To: <john.blanco@idrd.gov.co>

John, buenos días:

Le escribe Andrés Perdomo del Club Campestre El Rancho, con relación a la Resolución No. 000705 del 20 de agosto de
2024 y los parámetros para el desempeño y el ejercicio en cargos del órgano de administración o juntas directivas de los
organismos que integran el sistema nacional del deporte, nosotros somos un Club Social y Deportivo con reconocimiento
de este último por parte del IDRD. Nuestra área administrativa cumple con estos criterios, ahora bien, la Junta Directiva
está compuesta por asociados del Club, ¿para ellos es necesario que tenga el curso de administración deportiva?

Agradezco sus comentarios y claridad en el punto en cuestión.

Gracias!

Cordialmente,

Andrés Perdomo Villamil.
Jefe de Deportes (e)

Tel: 668 46 00 ext. 313

deportes@clubelrancho.com

www.clubelrancho.com

 

El anterior mensaje de correo electrónico y sus anexos contienen información confidencial y, por lo tanto, sujeta a reserva. Si usted no es destinatario del mismo debe proceder a
informar mediante correo electrónico a la persona que lo envió y a borrar de su sistema tanto el correo recibido como el enviado, sin conservar copias. En todo caso el uso,
difusión, distribución o reproducción del presente mensaje, sin autorización, es prohibido y puede configurar un delito de acuerdo a lo establecido en la Ley 1273 de 2009. Conozca 
nuestra política de protección de datos en www.clubelrancho.com

“Procuremos siempre que nuestros actos dejen una huella verde en nuestro camino”
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Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co> 28 de noviembre de 2024, 12:20
Para: John Augusto Blanco Rojas <john.blanco@idrd.gov.co>

Buenos días, 

Me permito dar respuesta a la consulta realizada por el Club Campestre El Rancho: 

Teniendo en cuenta que la Resolución 705 de 2024, va dirigida a todos los organismos deportivos que pertenecen  al Sistema Nacional
del Deporte, incluyendo aquellos Clubes de entidades no deportivas, toda vez  que la resolución mencionada no hizo exclusión respecto
a los clubes sociales o de entidades no deportivas, por lo que se entendería entonces que el Club Campestre debe ajustarse a lo
señalado en dicha Resolución,  es decir que los miembros que sean elegidos para hacer parte del órgano de Administración o Junta
Directiva tal y como lo determina la misma deberán cumplir con el requisito señalado.

No obstante, y si así lo considera el Club puede realizar la consulta al Ministerio del Deporte, en consideración que fue esta entidad en
ejercicios de sus funciones de Inspección, Vigilancia y Control fue la encargada de emitir las directrices, lineamientos y requisitos. 

Quedo atenta a cualquier inquietud adicional.

Cordialmente, 
[El texto citado está oculto]
--
Lorraine Martinez De Arco
Abogada 
Gobernanza Proyecto 7850
Área de Deportes
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